
Proceso Verbal Menor. Rdo. 2020-00418 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince de abril de dos mil veintiuno  

 
Proceso Verbal Menor Cuantía (RCE) 

Demandante Sebastián Penagos Osorio  

Demandado Jaime Anderson Yepes y otros   

Radicado 05001 40 03 028 2020 00418 00   

Instancia Primera  

Providencia Admite llamamiento en garantía  

 
 
Subsanados los requisitos exigidos dentro del término legal, y toda vez que la solicitud 

formulada se encuentra acorde a lo previsto en el art. 64 y 65 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el art. 82 ibidem, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que la entidad codemandada 

COOPEBOMBAS a través de su representante legal, formula a MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. a través de su representante legal.  

 

Segundo: NOTIFICAR el presente proveído a la llamada en garantía, para que en tal 

calidad intervenga en el presente proceso, y hágasele saber que dispone del término de 

VEINTE (20) días para contestar el presente llamamiento (Arts. 66  y 369 del C.G.P.) 

 
La notificación se realizará por estados, toda vez que la llamada actúa como parte en 

este proceso. Art. 66 parágrafo ibidem.    

 
 

La abogada ELIANA MILENA MONTOYA MORENO portadora de la T.P. 179.300 del 

C.S. de la J. tiene personería para representar a la entidad llamante en este proceso.  

  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

1. 
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Medellín, quince de abril de dos mil veintiuno  

 
Proceso Verbal Menor Cuantía (RCE) 

Demandante Sebastián Penagos Osorio  

Demandado Jaime Anderson Yepes y otros   

Radicado 05001 40 03 028 2020 00418 00   

Instancia Primera  

Providencia Admite llamamiento en garantía  

 
 
Subsanados los requisitos exigidos dentro del término legal, y toda vez que la solicitud 

formulada se encuentra acorde a lo previsto en el art. 64 y 65 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el art. 82 ibidem, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que el codemandado JAIME 

ANDERSON YEPES, formula a MUNDIAL DE SEGUROS S.A. a través de su 

representante legal.  

 

Segundo: NOTIFICAR el presente proveído a la llamada en garantía, para que en tal 

calidad intervenga en el presente proceso, y hágasele saber que dispone del término de 

VEINTE (20) días para contestar el presente llamamiento (Arts. 66 y 369 del C.G.P.) 

 
La notificación se realizará por estados, toda vez que la llamada actúa como parte en 

este proceso. Art. 66 parágrafo ibidem.    

 
 

El abogado ANDRÉS FELIPE AGUILAR AGUILAR, portador de la T.P. 248.413 del C.S. 

de la J. tiene personería para representar al llamante en este proceso.  

  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

1. 
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